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DE I A PROVINCIA. DE LEON: 
áe suscribe a este periódico en la Redacción,' casa de José GONZÁLEZ REDONDO,—calle de La Plater ía , n ." .7.—á 50 reales semestre y 30 el trimestre, 

pagados auticipados Los anuncios.se insertarán á medio real linea para los suscritores y ún real linea para los que no lo sean. 

i w q n que tus Sw. Xlo Mes 1/ Secretnriat recibui los números riel Boletín 
y u c mmspunilan ni ilislrilo. dispondrán ,/m se fije un ejemplar en el sitio de 
aistuinlire, donde pernunecerá hnslit el recibo del número siquienle. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordena
damente para su encuademación que deberá cerificarse cada alio. 

•; 

PARTEJjJFICIAL 

GQBI'HBN UDUPROVI NCIA . 

Circular uúm. 384. 

C o n f o r m © t i l o 

l>r ovonitio 0 1 1 e l a r t . 

i OO do l a l o y e l e c 

to i-al y 5." d e l d e -

oi-oto d e 1.* d e l oo f -

i'ien.te, i n s e r t o on 

o l X3olo iLÍn OIioia.1 
I I .Ú . IXI« 1 3 3 , s e 0 0 1 1 -

^vooa ii l o s e l e o t o -

j ' e s d e o s t a pr-ov in-

o i a x>ai'a l a s e l e o -

o i o n o s d e d i p u t a 

d o s L^i-o v incinle^s, 

q u e so l i a n do v o r i -

lioar- e n l o s d i a s 1.° 

Ü . ' , 3 . ' y 4." d e l m e s 

do TFobr-oro p r - ó x i -

xno. 

S o r e i t e r a n l a s 

p r e v e n c i o n e s i n 

g e r t a s on. l a c i r c u 

l a r níim.. ' 3 6 6 d e l 

B o l e t í n n ú m . ' x 4 T , 

y a b r i g o l a o o n -

í ianz ia q u e tanto l o s 

í5>ros. A l c a l d e s c o 

m o l o s Í P r e s i d e n -

t e s d e l a s m e s a s 

e l e c t o r a l e s l a s 

cumx>l irú .n c o n e l 

c o l ó y p u n t u a l i d a d 

q u e t a n intex-esanto 

s e r v i c i o r e c l a m a . 

I_ioon 1 2 do E n e 

r o do J L H T 1.-JE1 O o -

Tbernador, Vicente Lobil . 

R E G L A M E N T O G E N E R A L 
PA1U L V EJECDCIUK DE LA L E Y 

HIPOTECA ni A. 

(Conlinuticion ) 

Art. CS. Lis cancelauiones que .sii 
h^iiu por üiii).sm;iiei)ci<i ile dccliinirse 
mi.os los lilulos ¡MnCI'ilOS stn l i i ' á t i sus 
nffclo^ s i n perjuicio ile lo diS[)Ueslo en 
el a r l . 3 i ile la luy. 

A r l . 69. ¡Se enlemlera reducido el 
inmuottle ubj'.'l'i <liv>>i inscripcioii, para 
los cientos i lf l iii'iin 1.' arliciilo 81) 
de la ley, sicmpi'c que inaleriaMnt.MiU! 
ilisniiimyan su cabina ó propoicioni'S, 
bieu por obra de la ooluraleza, como los 
aecid^ntus mcucionados eu el u r l . 00, ó 
bien por ia voluolail ilel piupii'tan'u. 
cooiosiiC('.d«r,tiainto csU; divitUi &11 linua 
enujeiianilo una parle de ella. 

A r l . 70. Se consiilerurn reducido 
el deredlo inscrito n Tavor i l e l i lueño ile 
la finca gravada, para los i'fcclos del nú
mero 2. ' de dldiu arl . 80: 

. 1 . ' Cuando se di.sndnuya la coan-
lia del mismo derecho por remriciu del 
interusado ó convenio cúlití parles, co
mo si el acreedor lupuleearincunsnilinrG 
en reducir su liii'OIcca a una parte del im -
mueble Inpolccado ó si el usufructua
rio, renunciara a una parle del prónio 
usiifrucluado, ó si el censúa isla limila-
se el censo ¡1 una parlo de lu linca sobre 
que {;ravilu. 

i.' Cuando se disminuya la cuaiUu 
del derecho insó l i to por efeelo natural 
del conlralo qne diera causa a la ins
cripción, como sucede cuando el deudor 
hipolecario pa^a una parle de su crédi to 
haciéndolo couslar en debida forma, o 
cUiiudo el censatario redime una parle 
del capital del censo, ó cuando t>n el 
Usufructo vitalicio, constitniilo por dos 
ó mas villas, fallece uno de los usufruc
tuarios. 

3 * Cuantío se disminuya la misma 
cuiinlia del derecho pro- sentencia juiu-
ciúl , como sucede siempre que se decla
re nulo, en parle solamonit', el titulo en 
cuya virtud so haya hecho la i u s c i i p -
cioii. 

A r l . 71. Cuando la cancelación fue
se parcial, expresara clarainenie la par
le del derecho que se extinga, lu de la 
linca que quede ó la de lu carga que 
subsisla, asi como el motivo de su re
d u c c i ó n . 

A n . 72. [,a misma escritura en cu
ya virtud se h.iya hecho ni inscr ipc ión, 
nu una obligación sera Ululo sulicieiile: 
para cuuceiarla, si resultui e de ella ó. lie 

olro documento fi'h icicnle que dicha 
obliganon ha caducado ú se ha cxlin-
guido. 

'En virtud de lo dispneslo en el pár
rafo que precede, las cancelaciones par
ciales ó tíllales do cicdilns hipolecarios 
podrán ll.icerse presenlaudo e:i el l ln-
gistro las mismas escriluras de crédito 
inscrilas, con lestnnomo de acia nota
rial de paüoó renuccion puesto a conli-
nuacion de la unta de inscripción; cuya 
escritura con su nota y testimonio se 
podrán presenlar acoinp.iiiJOus de copia 
simple y lileial para que. siendo coleja-
da y resultan lo confuí mes, quede ar 
chivada en el Itegistro l i copia, devol • 
viendo el titulo al interesado. 

' \ln los demás casns solo será nece-
arin la nueva escritura para la cance
lación, con arrecio al art. 82 de la ley. 
cuando extinguida la obligación por la 
voliinlad dolos interesados deba acredi
tarse esta circunstancia para cancelar lu 
inscripción. 

A r l . 73. Los Reglslradorns no can
celarán ninguna insciipcion procedente 
dé hipoteca legal hecha por mandato de 
Ju>7. ó de Tribiiual, sino cu virtud de 
otro inandamionlo. 

Les Jueces ó Tribunales no decrcl.1-
rán dichas cauc<dactuues sino después 
de acri-dUarse anloellos la extincinn de 
la responsabilidad asegurada con la hi
poteca, ó ol eiiuipliinionto de las fnrma-
Inlades que con arreglo a la ley serán 
necesarias, según los casos, para eiiaje-
nar, gravar ó liberar los inniuebles hi 
polecados 

Cuando la hipoteca legal se haya 
inscrito sin uiaudiilu judicial, el U'igis-
trador 110 la cancelara ni hura olía ins 
cripcion |)or cuya virtud quede de iie-
recho caucelad.i, sin que del instrumen
to piiblico que para ello se lo presente 
resullen cumplidas las fnrmalidades a 
que aludo el párrafo anlerior. 

Art. 71 . Procederá la cancelación 
de las anotaciones preventivas: 

1. ' Cuauilu por suidcn™ vjeculu-
ria contra la cual no se haya interpues
to recurso de casación fuere absneilo ol 
demauitado de la demanda de propiedad 
anotada, coufurinc al pariafo primero 
del art. 42 déla ley. 

2 ' Cuando un el juicio ejecnlivo, 
causa criminal ó procudiniiento de apre 
mió se mandara alzar ul embargo, ó se 
eiuijeuare ó adjudican: eu pago ta tinca 
anotada. 

3.' Cuando se mandare alzar el se
cuestro ó la pruhibiciou de enajenar. 

4 ° Cuando eji-cutomuienlc fuese 
desestimada la demanda propuesta con 
ul Un de oblener a^una de las provi

dencias indicadas en el núm. 4 ' , ar t i 
culo S." de. la ley. 

5.* Cuando el legatario cobrare su 
legado. 

0.' Cuando fuere pagado el acreedor 
rufaccionario. 

7.' Cuando la anotación se convier
ta en inscripción defiuiliva á favor de 
la misma persona en cuyo provecho so 
hubiere aquella consliluiaoo su causa-
habiente. 

8 ' Cu indo caducare la anolaciou 
por el trascurso de los plazos señala
dos en los articules 80, 'Jí y 90 ue la 
lev. 

'9 ' Cuando renunciare á su derecho 
la persona a cuyo favor estuviere la ano
laciou constilui'ila, si tuviere para el.o 
aplilud legal. 

Art, 75. La renuncia de que Iraia 
el último párrafo del articulo anlerior 
sobara en escritura publica, si se hu-. 
biese constituido en igual forma lu 
obligación inscrita ó anota la que se 
pretenda cancelar. Si la ¡nscripeioii o 
anolaeion se hubiese couslituido por 
providencia judicial, deberá hacerse la 
reiiiincia por solicitud escritn, ni ¡si
da y raliftenda aole el mismo .lúe/, ó 
Tribunal que luya dííUdo la provi
dencia. 

Sise Iralare de cancelar una ano
laeion prevenliva censliliiida por a o i i -
cillld dirigida al Itngistrudor por los 1 0 -
turesulos ó sus repi-es.'iiies legiluuua, 
bastara que estos le preseuteu olracon-
signando en olla la renumua y pidiendo 
la cancelai-ion. Un tal caso dispondrá 
ul Itegist'ador que el renlliicianle su 
ralifiqmt cu su presencia, y se asegu
rara de la idenlidad de su persona y de 
su capacidad para ejercer el derecho de 
que se trale. 

Ar l . 76 La anolaeion preventiva, 
podrá convertirle cu inscripcioo.cuando 
la persona a cuyo favor esuu-iere LOOS-
litulda adquiera iielinilivameule el dere
cho anotado 

Esla conversión se verificará ha
ciendo una Inscripción de referencia a 
la anulación misma, en la cual se ex
prese . 

t . ' La fecha, ¡olio y leliadela ano
tación. 

2. ' Su cansa y objeto. 
3. " El modo de adquirir el derectio 

anulado la persona a cuyo favor se hizo, 
la anolaciou. 

4. ' Las. ch'canstancias requeridas, 
para la inscripción en los números 3.*,. 
0.'. 7." y 8."del arl . 0 ' dula ley. 

Ar l . 77. Civando atlquiera un ter
cero el derucho anolatlo eu Icrmluosque 
este (|Uede legilmeule extinguidu, ue-. 



berá extenderse Id inscripción á favor 
del ailquirentc!, si procede, en l.i mis-
iim furiua que tas ileiius; pero hacieuilo 
en ella expresión (le la causa y de i|ue-
ilar uancc.ada la aiiulaciun: 

Hecba la cancelación, se bará cons
tar por uola al tuargeu de la aiiotacinn 
cancelada. 

Art. 7Ü. Cuamlo la dnotacion se 
canceie paia (|ue el derecbo anotado 
vuelva libre al nuininiii de la persona 
que anleriorinente lo tuviere inscrito a su 
favor, se liara tneuciun en la cancela
ción de esta circunslancia. 

Art. 79. Se cousiiUTará exigible el 
k-gailo, para efectos del número O." 
del art. 4 2 de la ley, cuando pueda 
legalmente demandarse en juicio su 
iimiedialo paü" ó entrega, bien por 
haüeise cunipiido el plazo ó las con 
iliciones a que estaba sujeto, ó bien 
por no existir ningún incoiivenuiiile 
legal que impida ó demore dicbo pago 
ó enti ega; 

Los legados que consislan en pen
sione» ó lentos periódicas se conside-
i-aiau exigibles desde que pueda re-
ciamai-Sí en juicio la primera pensión ó 
renta. 

Art . 80. La hipoteca de que tratan 
los arliculos 88, 89 y 90 de la ley debe
l a cousutuirse en la misma partición 
coriuspondiente a aquel a quien sead-
juilique el inmueble gravad»con la peu 
sion, y a ialtade ella eiiescrilura públi-

otorgada por el peiisioiiisla y el le-
gatariii ó lureilero gravado ó por senlen-
cia si eslos no se avinieren eu la mane
ra ile cunslituir dicba obligación. 

Uuando se biya formado juicio de 
teslüuientaria, se sustanciará y deci 
dirá tsla cuestión como incidenle del 
inisino. Cuamlo no se baya tormado di 
ello juicio, se decidirá en el ordina
rio. 

A t l . 81 . Para prorogar el plazo de 
la anotación, en el caso del ar l . 90 de 
la iey, piesentarA el ¡nlcresad» nnaso-
ucilud al Juez ó Tiibuual tnaiiifeslanilo 
la cau^a de no baber podido subsanar el 
di'l'eelo que haya dado motivo a la sus 
pensión de la inscripción, V acompa
ñando las pruebas docuineiilaiias que 
justifiquen su derecho. I3i Juez óelTr i -
uunal dará traslado de! escrilo n la otra 
parte ioleresaila; y si csl.i no se confor
mare, oirá u ambas en juicio verbal, 
con ariegio a lo prevenido un el art . 57 
de la ley. 

Si el Juez 6 el Tribunal creyere sub-
sanable el del'eclo y probad» la causa 
que se haya alegado por eidemandanle, 
uceretnrn la próroga, denegándola en 
caso conlrario. 

Art H¿. Lo dispuesto en el arl. 73 
rcspcclo l i ia calificicion que hagan los 
Uegislradores de la legalidad úc las es
crituras en cuya virtud se pidan as ins
cripciones aplicable ú la calificación 
lii'CÍM por ios HJÍSIIMS de las rscritiiras 
cu cola virtud deban hacerse las can
celaciones, coidiinne á lo establecido en 
el art. 100 de la ley. 

A r l . cSH. Cuando el Registrador 
suspeiidiete la caucclaciun de una ins
cripción ó de una anotación, bien por 
calificar oe iusuíicieule el documento 
presentado pam ello, o bn-n pm* dudar 
no la competencia del Juez ó Tribunal 
que la baya nrdenado. conínrme ¡i lo 
prevenuin eu los arliculos tOO y 101 de 
¡a ley, ioh ' rú constar asi por modio de 
una auotacnui prevenliva, si se solicita, 
en ta cual se exprese la inscripción i) 
aiicliicion cuya cauce.ación se pida, el 
nociiiuenlo presentado con esle fin. su 
f 'Vha. la de su preseutacion y el utolivo 
du .a suspensinu 

A r l . S i . La auutaciuu cxpiesada en 

el artículo anterior se cancelará de ofi
cio pur el Registrador: 

1 . ' Bu el caso del art. 160 de la l e y 
á los sesenta días de su fecha, si antes 
no se subsanase el nefeclndel documeo-
lo que la bava originado. 

i.' Bu él c.isn del art 101 de la 
misma ley, cuando se deciare por sen
tencia firme la incompetencia del Juez 
ó Tribunal que hubiere ordenado la can
celación, si en los treinta dias siguien 
tes i la fecha de dicha sentencia no se 
presentare eu el Registro pruvideiicia 
del Juez ó Tribunal competente orde
nando la misma cancelación. 

Art . 85. Siempre que llegue á 
verificarse la cancemeiou suspenuida 
antes de eer cancelada U unoUcion 
de suspensión, surt irá la cmceUcion 
sus efectos desde la fecha de dicha 
suspensión. 

La cancelación en este caso liara 
precisamente referencia de la auota-
cion lueucionailá. 

Ar t . 80. Guando el Registrador 
suspenda la ciincelucion por duda de 
la competencia del Jnez ó Tribiinul 
que la haya proveido. lo c in iunicará 
por escritu a la parte interesada para 
que pueda, si quiere, comparecer an
te el Presidente de la Audiencia eu el 
término de diez dias, preseutúiidole 
el docnmetito eu cuya virtud haya 
pedido dicha cancelación. 

Art. 87. Si el Presidente creyese 
necesario alguna otra noticia del Re
gistro para dictar su resolución, la 
peuir^ al Registrador y sin mús tru 
untes decidirá loque proceda. 

La i'KSolucion que rlicture seiA co
municada al iiegistrudor por msdiu 
de la oportuna órdeu, y uoiilicada al 
interesado eu latbruia ordinaria. 

A r l . 88. Cuando los interesados, 
los Jueces ó el Tribunal de partido 
recurrieren a la Audiencia contra la 
decisión del Presidente, conocerá del 
asuntóla Sala de gobierno, oyendo ul 
recurrente por escrito unii so,a vez, 
previo inf.nne ílel Rigistradur, y 
pidiendo, pa'-a provjer, Lis doBtimou-
tos que juzgue necesarios. 

Art . 89. Siempre que el It^gistra-
dor suspenda la lliscripciun ú auut.i 
ciou de algún titulo u ia canci:acion 
de ella, l„ devolverá a la paite que lo 
hubiese presentado, pero poniendo en 
él una nota que diga: •Suspeuclida la 
inscripción de este documento (-xpre-
smiiíu breotunmile clnwlivo de ta íus/nm-
íiimj, seguu lesulla de la auolaciou 
preventiva de tal fecha, que ubra en 
el tumo... . de cal- Registro, folio.... 
(Fechu i/ ¡ i n m <id «.•flwinidor.)» 

A r l . 90. Lacaucelaclou se escribí 
rúen el libro y lugar coi-respondieute, 
según su fecha, y exuresa-á: 

1. " Ei niimeru de la Liscripcion 
que se cancele. 

2. " El documento en cuya virtud 
se h'iíra la caucelaciun. expresando si 
es uscritiira, los uoinbrea de los otor
gantes, el del Norarid ante quien se 
hava otorgado y su fecha; si es silli-
citñ 1 escrita, los uombres de los fir-
nianti's. la fecha, la circunstancia de 
b.iberse raüfieado aquel.us en presen 
cia del Registrador, la fé de conoci
miento de las personas, y de no re
sultar del Registro que alguna da 
ellas hubiese perdido el derecho que 
le hubiese dado la inscripción cance
lada; si fuese providencia judicial, el 
nombre del Jllen ó Tribunal que la 
hava dictado, su fecha y el uom 
bre' del Secretarlo qua U hubiese au
torizado. 

3. ' Kl dia y h o r á d e l a presenta-
ciou en el Registro de la escritura, 

2 — . 
solicitud, mandamiento úófden judi
cial en cuya virtud se ha^a la can
celación, con referencih al correspou-
itientu asiento de presentaclin. 

i." L i expresión de quedar archi
vado en el legajo correspondiesle el 
doctiinetitn piH-jentudo, 

o. ' Luf*;chn de la cancelación. 
6,* Ln firma del Registrador. 

Cuando tenga qua registrarse una 
escritura de cunceíacion en diíereutes 
Registros, se preseutnra la originnl 
en todos ellos, y al pie dn la misma 
puiuiráu los Registnidores por el ór
deu respectivo el uuiunto corresptMi 
diente. 

l i l interestido, al presentar en ca 
da Registro la escritura, acompañará 
una copia simple de ella, extendiil.t eu 
P'ipel común, que se c.tl j a r a por el 
Registrador; y restiltitndo conforme, 
Sf1 pondrá >tl pié de lu misma: Confur 
me con el original pnsentadu; luego la 
lecha, y debijo finimríi m persona 
qua presente el documento, ó uu tes
tigo si esta no pudiere firmíir, que • 
dnmio dicha copia nrcliivaila. 

Ar t . Ul l3e loda CHuceUcion que 
se verifique pmidra una nota el Re 
g i s t r a d o r a l m irgeu de la inscripción 
Ú í t n o t ü c i o u cancelada, coueebida en 
estos t é r m i n o s : 

«C'uiceladH la inscripción (ó ano
tación) adjonlas, núm . . . en el to
mo. . . . de este Registro, folio 
asiento n ú m .. {Fecha y meitia firma 
del Registrador )• 

Art . 'J2. .Siempre que se litigue 
sobre ln ¡neficiici;» de a ígutn (•.H.mn.a-
c i«n, se observan'» lo disput'sto acer
co de las in.scrinctunes eu IOÍ arlícii-
los i íSy 39 due-ite reglamento. 

L a nota de ¡a demanda de iu-'fica-
cia ¡.e pondrá al margen de la cance
lación que i-i misóla demaud'i tenga 
por objeto, y eu los demás «Jíientos en 
dondd se liubirtse fefei-ido dictm c¿in-
ceinclon. 

Ar l , Las cauceliicinnes de lf?s 
aiiottieiones preventivas «e señ>i!ar¡iu 
cada u n u cun \x\\\\ letra en lu forma 
prevenida en ei urt. (31) de este reglu-
meuto. 

TITULO V. 

I)E L A S U t P O T E C A S . 

Secc ión pr imera . 

De las hipotecasen general g dé las 
volunturias 

Art . Oí . Las hipotecas SÜ inscri
birán y cancelnrán f i i la foriiM esl»-
blecida paru las inscripciones y can 
CL'iticiout'S en ¡i*ueral eu los lilu -
los II y lVr. m¡is íiiu perjuicio de |Í»S 
regias especiales couteuidas e.i el pre
san le. 

Art. 95 Considerándose hipote
cadas sej'tin el núm. "> ' del a r l . 111 
de la ley, las iiidemni^acioues con
cedidas ó debidas al propí-itario de 
los bitíiV'S hlpjtecados por la áseíru 
r'icicMi de estos 6 de los frutos, ó por 
ht t-xpropiacioif, de tarrenos ó ile los 
edificios, bibolados ú otros objetos 
colocados soiire ellos, si dichas in 
demuizneioues se hicieren antes del 
vencimiento de la lleuda hipot^carÍH, 
s,i depositará su importe eu la form* 
que convengan los interesados; y si 
no se convinieren, eu el establecí* 
miento publico que de»¡guun; el Juez 
ó Tribunal, hosta que la ubllgaciou so 
cancele. 

Art. 9(5. 1ÜI dueño de las accesio

nes y mejoras que no ae entiendan h i 
potecadas'ségun el art . 112 de I-i Uy, 
y que opte por cobrar su itnport • se
gún el art. 113. en caso de enaienar-
se l a finca, sera pagado de todo lo 
que le corres|>ouda con el precio de 
la misma, aunque la cantid'id rest tu
te no alcance para cubrir el crédito 
hipotecario. Mas si las accesiones ó 
mejoras pudieren separarse sin me
noscabo de la ti:icat y el dueño hu
biere optado sin emb»rgo por no lle
várselas, se enajenaran con separa
ción del predio, y su precio tan solo 
quedará á disposición del referido 
a ue ño. 

Art . 97. Cuando la finca hipute-
cada se. deteriorare, disminuyendo de 
valor por dolo, culpa ó voluntid del 
dueño, podrá el acreedor hipotecario 
solicilur del Ju*2 o Tribunal Je pu* 
tido en que «-sté ¡a misma finca que le 
admita justifiC ' icion sobrees tás he
chos; y si de la que dier- resultare su 
exactitud y fundado temor de que sea 
iusuficienti la hipoteci, se IIÍUEUM 
providencia m uid .mlo al propteUrio 
hacer ó no hacet loque preceda p a r a 
evitur ó remediar el daño. 

Si después insistiere el propietario 
en abusar de su derachoi dicUrá el 
Juez ó el Tribunal nueva providen
cia, poniendo el inmueble en admi-
nistraciuu judicÍHl. 

Art . 98. Ciuni'io en un mismo t í 
tulo 6<¿ hipotequen varios bienes i n 
muebles ó derechos reales, solo se ha
rá la inscripción extensa eu el R;gis • 
tro especial de la finca que 1111° se 
grave pur el mismo t í tu lo , ó de cual
quiera de ellas si 33 gravuseu con 
igualdad. 

Las demás inscripciones se baráu 
con la concesión que ordena el art i
culo 23 i de la ley, expresándose al 
efecto las circunstanci is especiales 
determinadas en el art . 26 de esle 
reglamento. 

La inscripción nula á cnusa 
luber hipotecado bienes alguna per
sona sin derecho á constituir la h i 
poteca ó sin poder bastaufo aunque 
después se haya ralifioulo el cut:-
trato por persoua hábil, se Cmici1-
lara de oficio y sin exucción de ho
norarios, sin perjuicio de la respuu-
Sibi l idad eu que el Uegistrador h»v 1 
iucurriJo, 

Art . 99, Los Registradores no 
iuscribiniu ninguna hipoteca sobre 
bienes diferentes afictos á una niisiri* 
obligación sin que p >r convenio ei.tns 
lis partes, ó por mandato jmlici ti eu 
su caso, se determine préviamente la 
cantidad deque cada finca debí res
ponder. 

Art . 100. Las pirtes podrán acor
dar U distnbiictou preveuhU eu el 
urlictio anterior, e-i el mi¿m > tilni.» 
qii'i SJ debii. inscribid ú a a otro ius-
trumeuto púbdeo ú solicitud dirigida 
al lUgistrador. firmada ó ralif if i id* 
ame él pur los interesados. 

(Se continuará J 

m . LAS OKICiNAS Dli l U C I S N i U . 

AUMIMSTRACION ECONÓMICA DE LA 

PKOVJNCIA ÜE L E O N . 

Se previene á ' o s Sres. Alcaldes y Sv-
cretui ios do los Ayuntamieiilos de" esta 
provincia que para eludir toda respon
sabilidad, pruvean ¡i los ejecutores de La 



Di'lt ' jMrixn Bsi i rn y cmnisiniiailns do 
uiiníinin p'i; G ' M i t n u u i M i M i e s y ilchiliis :i 
la lljüiuml.i Mi? I.is cürliüüaciones ile i|uc 

se buce t'.xpi'oáinu, 

lliibiemlo llegado á conooi-
miti.iU) de esla Adiniiiis'racion 
(jiie en algunos AyimluiDieiiios 
de esta pi'urincin se resisten los 
Sros. Alúa dos y Seurelarios á 
t'aumlai- á los rocaiuladures (le 
(Júíitriljuciones ile|jeiHlieiites de 
la Dulegauion del Banco de l í s -
paña y á los C o m i s i ó n a n o s de 
apremio de esta DjpendenoM por 
Impuesto personal y plazos ven
cidos de Bienes Nacionales, las 
reía iones oertilicadas con refe
rencia á los aaiillaramientos de 
la riiiuez-.i territorial, de la c a b i 
da y linderos de las lincas per
tenecientes ;i los deudores, cuyos 
descubiertos se declaran c o b r a -
blesen el apremio de tercergra-
do, lo cual a d e m á s de entorpe
cer indelinidamente la cobranza 
causa sensibles perjuicios asi á 
los deudores como ¡i los encar
dados de realizarla por la vía del 
apremio ejecutivo; lié dispuesto, 
a evitar u teriores abusos, pre
venir a dichas autoridades y S e -
orelarios cumplimenten el indi
cado servicio inmediatamente 
que les sea reclamado, en la i n 
teligencia que de no veriticarlo 
con la urgencia que su índo le 
reclama sufrirán las consecuen
cias de aquellos y se entab larán 
contra ellos los procedimientos 
judiciales á que haya lugar, León 
10 de Enero de 1 8 7 1 . — E l Jefe 
e c ó u o m i c o , Jul ián (Jarcia Rivas . 

pelo c a s t a ñ o s , nariz afilada, b a r 
ba lampina, cara larga, color 
bueno, de cuarenta y un afiosde 
edad, de estado viudo, natural 
y vecino do Sla . Elena de Jamiiz 
de donde se a u s e n t ó ¡ g n o m i d o 
su paradero: para q i u en el t é r 
mino de nueve días se p r é s e n l e 
en este Jiugado a lin de ampliar 
su indagatoria en la causa que 
se le sigue por allanninienlo de 
inorada de María l i o ' a ñ o s , su 
convecina, bajo apercibimiento 
que 'le no hacerlo se seguirá 
aquella en su rebeldía y le para-
r i el perjuicio á que haya lugar. 
Y se ruega ¡i todas las auto
ridades se sirvan dictar las ó r 
denes conducentes a ennseguir 
su captura y remis ión á este J u z 
gado. L a Bañeza cuairo de Ene
ro de mil orliocient >s setenta 
y u n o . — F a b i á n íJil l 'ercz .—De 
su orden, Miguel C a d ó r n i g a . 

3 -
Gutierrez Buey. - P o r su man
dado, José Bosendo Garbullo. 

D E L O S J U Z G A D O S . 

L i e D. Francisco Montes Mayo, 
Juez de primera ¡nsíaiicta de la 
ciudad de León y su partido. 

l lago saber: que declarado 
en concurso voluntario Sebas
tian Fernandez vecino de Vi l la -
qui lambrc, se cita y llama á los 
acreedores del mismo, para que 
se presenten en autos dentro del 
t é r m i n o de veinte dias á contar 
desde la publ icac ión do este adié -
lo en el lioletin oficial de la p r o -

' viuc.a. con los títulos que j u s l i -
liquen sus respectivos c r é d i t o s . 
L e ó n Enero cinco de mil ocho
cientos setenta y uno. -—Francis 
co Montes.—I'or su m&ndudo, 
Antonio García Ü c ó u , 

D . Patricio Quirós. Juez de pr i 
mera instancia de esta ciudad 
de Aslorga y su partido. 

Por el presente edicto c i ta , 
l lama y emplaza á todos los 
acreedores que no se hayan pre
sentado en el concurso volunta-
r i" de Luis Blanco, vecino de 
T u r c i a . para que en el dia ve in
te de Enero p r ó x i m o venidero 
y hora de las diez de la maftana 
concurran á la junta que se c e 
lebrará en este Juzgado y su S a 
la de audiencia, con el objeto 
de proceder al nombramiento de 
S í n d i c o s , con apercibimiento á 
los que no concurran de parar
les todo perjuicio el acuerdo 
que se t ime por los que lo ha
gan. Dado en Astorga a catorce 
de Diciembre de mil ochoi íen 
los setenta.—Patricio Quirós .— 
Por su mandado, Manuel ¡Nav.is 
Mediavil la. 

D . Fabián Gi l Pérez, J u e z d ¿ p r i 
mera instancia de L a Bañeza y 
su partido. 

Por el (iresente tercero y úl
timo edicto se cita, llama y e m 
plaza á Manuel González l lubio, 
que es de estatura alta, ojos y 

fl. Pedro Guticrrez Buey, Juez 
de primera instancia de la ciu
dad de la Coruña. 

Por el presente l lamo, cito 
y emplazo á I ) . Manuel Fernán 
de ' , mayoral que ha sillo del 
correo de esta ciudad á Brañue 
las, de cuarenta y cuatro años de 
edad, y vecino de Astorga, á fin 
de que dentro del t érmino de 
veinte y siete d ías se presente en 
este Juzgado por la Escr ibanía 
del que refrenda, para ser 
indagado en la cansa que estoy 
instruyendo en aver iguac ión de 
los autores del hurto de un pa 
quete de correspondencia; pues 
asi lo he acordado por amo del 
d ía de hoy dictado en e l la . Da 
do ea la ciu lad de la Coruña ú 
veinte y dos de Diciembre de 
mil ochocientos setenta.—Pedro 

D. Francisco Montes. Juez de pr i 
mera instancia iln esla ciudad 
de León y su partido. 

Hago sabor: que á v irtud de 
exhorto del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Au
diencia de Madrid, y para hacer 
pago de sei-icioutos mil cuatro 
cientos rea'es que D. Eugenio 
García Gutierre/, y su esposa do
ñ a Francisca González y Raquero 
vecinos de la Granja de 8. Bste-
ban de Nogales, son en deber á 
la sociedad titulada Monte pío 
Universal, establecida en Madrid, 
como cesionaria de la titulada C a 
j a hipotecaria, bajo la razón so
cial de Martínez y oompaíí ia , en 
virtud de sentencia dictada en 
autos ejecutivos por aquella con
tra los primeros seguidos, se sa
can á público remate los bienes 
hipotecados en la escritura de 
prés tamo que con su tasación son 
como sigue: 

Us vn. 

1-Una tierra en Gradefes 
al prado de la calle, t r i 
ga l regadía de sesenta y 
dos heminas de cabida, ta
sada en. .70 .000 
'¿-Otra id. id. mas abajo 
á S. Juliano, trigal rega
día de seis heminas, tasa
da en. . 7.200 
3- Otra en id, mas abajo 
al otro lado del camino, 
de catorce heminas, tasa
da en. . 10.000 
4- 0 t r a en id. á las obis
palías , tr igal regadía de 
cuatro heminas, tasada en. 5.000 
5- 0 tra en id. á la manga 
del prado de la calle, tr i 
gal regadía de diez y seis 
heminas, tasada en. . 18.000 
6- Otra en id. á dollaman 
la marruceda, trigal rega
día de tres heminas, ta
sada en. .11.200 
7 Otra en el mismo t é r m i 
no á do llaman por c ima 
de la marruceda, de dos 
heminas, tasada en. . 1,600 
8- Otra en id. a l madero, 
de doce heminas, tasada en 10.400 
9- Otra centenal ea id. a l 
mismo sitio del madero, de 
treinta heminas. tasadaen. 27.200 
10 ü t r a centenal en id. a l 
camino de Gifuentes, de 
tres heminas en , 2.400 
11 Otra en id. trigal á do-
l laman el madero, de una 
hemiua, tasada en. . 800 
12 Otra en id . á dollaman 
la zarza, de nueve hemi
nas, tasada en . . 8.000 
13 Otra en id. centenal a l 
camino de Gifuentes. de 
veinte heminas, tasada en. 13.200 
14 Otra en id. á dollaman 
la Carrera, trigal de cua
renta heminas, tasada en 46.000 

15 Otra on id. tras de las 
huertas, de cuatro hemi
nas trigal regadía , tasa-
la en. . 4.800 

Ui Otra en id. id. t r iga l 
regadía de tres heminas, 
tasadaen. . 3.600 
17- Otra en id. á dollaman 
la era, de ocho heminas 
trigal , tasada en. . 9.G0O 
18- Otra en id. á ia era.de 
siete heminas y media 
trigal , tasada en. . 11.200 ' 
19- Otra en id. pasando la 
presa i dollaman la zarza, 
trigal regadía de sais he-
mina*, en. . 4 ,800. 
20 Otra en id. mas arriba 
trigal regadía de cincuen
ta y una heiuinás , tasada 
en. . 33.000 
21-Otraid. mas arriba.tr i -
ga l regadía hacia laseues-
tas, de nueve heminas en. 5.400 
22 Otra id. en id. A la zar
za do llaman los cailicos, 
trigal regadía de si'ite he-
minas y media, en. . 5.000 
23- Oti'aid.en id. á los ca -
nicos, mas abajo de la a n 
terior, trigal regadía de 
una hemina, tasada en. . 8.000 
24- Otra en id. á los hoyos, 
tr igal regadía do cuaren
ta y seis heminas, tiene 
una manga al Poniente, 
tasada en . .40.800 
25 Otra en id. á los hoyos 
mas abajo de la anterior, 
hace seis heminas tr iga l 
regadía , tasada en. . 4.800 
2(i-Otra en id . id. mas aba
jo de la anterior, t r iga l 
regadía , hace dos hemi
nas en. . 2.400 
27- 0 tra en. id. á h s hoyos 
mas arriba de la anterior, 
centenal de dos heminas, 
tinada en. . 2.400 
28- 0tra en id. á los hoyos 
por cima del camino, tr i 
ga l regadía de tres hemi
nas, tasada en. . 3.000 
29- 0 t raen id. á los hoyos, 
do tres heminas trigal re
g a d í a , tasada en. . 2.400 
30- otra en id. sitio de los 
hoyos, más abajo de la 
anterior, tr igal regadiade 
tres heminas, tasada en . 2.400 
31- Otra en id. á los hoyos, 
mas ahajo de la anterior, 
de hacer cinco heminas 
trigal regadía , tasada en. 4.000 
32- Otrii en id. al mismo 
sitio de los hoyos, mas 
abajo, tr igal r e g a d í a de 
dos heroínas, tasada en. . 1.G09 
33- Otra en id. a l mismo si
tio, centenal de dos hemi
nas, tasada en. . 1.200 
34- Otra en id, y dicho si
tio mas abajo, de una he-
mina centenal, ea . . 603 
35- Otra en id . y dicho sitio 
mas arriba, tr igal de he-
mina y media, en. . 1.200 
30-Otra en id. ü S. Pedro, 
trigal de tres heminas, en 2.400 
37 Otra en i d . á laguinda-
lera, trigal de tres hemi-



tías en. . 2.400 
ÜS-Otra en id. ú do llaman 
el majolar, de una hemina 
trifrai, en. . 800 
3S) Otra en id. y sitio del 
majolar, trigal, de hemi
na y media, en. , 1.200 
4 0 O t r a eu id, á d o llaman 
la barrera de arriba, tri
gal regadía de treinta y 
cuatro heminas, en. .21.000 
41- >tra en id. a la barreci-
l la. trigal regadía de cua
tro heminas. en . 3 200 
42'Otra en id. á los barria
les, trigal regadía , eu. . 9,G00 
43 Otra en id A los eaiii-
oos de arriba, trigal rega
día de siete heminas, en. . 5.000 
44- Otra en id. y sitio de los 
caiiioos mas arriba, tr igal 
regadía , do diez, heminas, 
en. . 8.000 
45- Otra en id . íí la cota, 
trigal regadía de quínoe 
heminas, en. . 22.000 
46- Otra en id. y sitio de la 
cota por bajo del camino, 
trigal regadía de veinte y 
nueve heminas, en. . 33.000 
47- Oti'aen id, á d o llaman 
ventanilla, trigal regadía 
de seis heminas, en. . 4.800 
48 Otra en id. a la cota 
mas arriba , trigal rega
día de ocho heminas, e n . . 8.000 
4!) Otra en id. á la cota 
mas arriba, tr igal regadía 
de cuatro heminas, er,. . 3.200 
50 Otra en id. ¡i la cota 
mas arriba de ia anterior, 
trigal , hace tres heminas, 
en. . 2.400 
51-Otra en id . al mismo 
sitio, de siete heminas cen-
tonal. en. ' . 5.000 
52 otra en id. en el propio 
sitio, de tres licminas cen
tenal, un. . 3.800 
53 Otra en id. á la vega 
do arriba do llaman doíia 
Maria, trigal regadía de 
hacer treint.i lieiinnas. en. 32.000 
51 Otra en id . á las va-
l l iuaí , trigal regadía de 
Víiüile homil ías , en. ,23.000 
55 'Jira en id. á cantarra-
nas, tribal regadía de tres 
hmuinns, en. . 3.000 
50 Otraen id..al mismo si
tio, dn una hemina trigal 
regad ía , en. . 14.000 
57-OtiM i i. en el propio 
sitiu, tribal de seiá homi
l í a s , en. . 4.800 
5M Otra en id. en el propio 
sitio m a s abajo, trigal de 
siete ho uiiias, en. . 7.000 
S'J-Oti-a BU id. ¡i la pevali-
na. trigal rugadia de dos 
lieminas, cu. . 2.400 
00 Otra en id. á s a n Anto
nio, de diez y seis hemi
nas trigal regadía , eu. , 10.000 
(i l Otra en id . al misino 
sitio, do seis homil ías tri
gal regadía , en- . 4.800 
t¡2-Gu-a eu id. a San An
tonio, de cuatro heminas 
trigal regadía , en. . 3.200 
t!3-Otra eu id. en el propio 

sitio, de siete heminas 
trigal regadía , en. . 7.000 
64- Otra linar en id. al ca
mino de la plana, de vein
te heminas, en. .20.000 
65- Otra linar en id. y di
cho sitio de la plana, do 
diez heminas, en. .12.000 
GG tra linar en id. id. mas 
arriba de la anterior, de 
cinco heminas, hace man
ga, en. . G.000 
G7-Otra linar en id. a! Pe-
dron. de hemina y media, 
en. . 1.800 
títí Otra l inar en id. y al 
mismo sitio, de doce he-
minas, en. . 14.400 
G9 Otra linar en id. y en 
el piopio sitio mas arriba, 
de ocho heminas, en. . 9.600 
70- Oti,a Uñaren id. á prado 
romero, de diez heminas, 
en. . 2.400 
71- 0 tra linar en id. a l ca-
minodel medio, de t'-einta 
y cuatro heminas. en. .34.000 
72 Otra linar en id. a l re
guero de los codos, de dos 
heminas. en. . 1.G00 
73-Otra tierra en id,al mis
mo sitio mas abajo de la 
anterior; trigal regadía de 
diez y nueve heminas en. 15.200 
7 4 o t r a id. al reguero de 
los codos fronte á la ante
rior, de seis heminas tri
gal regadía , en . G.000 
75-0tra id. y en el propio 
sitio, mas abajo do ia 
anterior, do seis heminas 
y doce celemines, trigal 
regadía, en . 5,200 
70 Otra id. pasado el re
guero de S. Antonio, tr i 
g a l regad ía , do dos hemi
nas, en. . 1.000 
77-Otra id. a sitio do S a n 
Antonio, m á s abajo de la 
anterior, trigal regadía, de 
cuarenta y cuatro hemi
nas, 'aatraviiisael reguero 
de los codo-i en. . 35.200 
78 Otra id. tocando á las 
tapias del ceniculerio. á 
S. Antonio, trigal rega
día, de odio Heminas. en, 8.000 

79- U<i prado en id. á la la
guna de IJBK», de troiiUa 
heminas. t r i g a l . c n .43.200 
80- 1 Uro id. mas arriba, á 
do 1 laman la boza, de 
treinta lieuiinas. en. .42.000 
81- Otro id. en id. del otro 
lado de la presa llamado 
ol picón, do tres heminas, 
en . 3.600 
82- Utro id. á los r M I n n a -
uares. do seis hem ..as,eii . 7.200 
83 (Uro en id. en medio de 
la Vega do dos heminas, 
en . 2.400 
S-l-Otro en id. á dollaman, 
Lloñi' " - ' r i a , de nuevo he-
minas . . 10.800 
85-ülrii en id. li dollaman 
los secadales, do siete ho
milías en. 8.400 
81! Otro en id .en el mismo 
sitio mas árriba del ante
rior, lo atraviesa un r«-

4 - _ 
güero , hace diez heminas. 
en . 12.000 
87-0tro id. en elmismo si
tio, mas nrribii, le atra
viesa t a m b i é n un reguero, 
hace catorce heminas, en. 1G.800 
88 Otro en id. en el misino 
sitio á la derecha del ca
mino, de seis heminas, en. 7.200 
89 Otro an id. á ilo l laman 
ventanillo, de cuatro he 
minas, en. . 4.800 
90 Otro en id . , y sitio de 
la ventanilla, do cuatro 
heminas, en. . 4.800 
91-0tro en id. en el mis
mo sitio un poco masaba 
jo del anterior, hace cua 
tro. hemina-;. en . 4.800 
92 Otro en id. llamarlo la 
alameda losilla, de nueve 
heminas, carcadode sebe, 
eu .27.600 
93 Otro onid. llamado del 
pacedero, de nueve hemi 
ñas: en .25.200 
94- Una huerta en el mis
mo termino, cercada de 
cal y canto, á tras del con
vento, de hacer veinte y 
cuatro heminas, en . 28.800 
95- 0tra huerta hecha pra
do en el mismo término 
á las ú l t i m a s casas del 
pueblo, cercada de sebp, de 
dos heminas, en . 4.800 
9ü-0ti'O prado en el mismo 
t é r m i n o á la calle do la 
vega de abajo, hace ocho 
heminas, en . 9.000 

L a linca n ú m e r o 92, 
prado de la alaun-da losi
lla, t iene arbolado,tasado 
en. .32.520 

La finca n ú m . noventa 
y tres, que es el prado del 
pacedero, tiene arbolado, 
tasado en. .25.235 

L a linca n ú m e r o noven-
t a y cuatro, que os lahuer 
ta tras el convento tiene 
arbolado y un vivero, ta 
s.ulo en. . 100.510 

Y la finca n ú m e r o no 
venta y cinco, huerta pra
do á las ú l t imas casas del 
pueblo de (iradet'i-s, tiene 
arbolado, tasado en. .18.400 

Se advierte que el arbolado 
de estas ú l t i m a s cuatro fincas, se 
vende unido su valor al de la 
respectiva linca. 

No se admit irá postura que 
no cubra la dos terceras partes 
de la respectiva tasac ión . lJara 
tomar parto en la subasta es in
dispensable consignar on la me
sa del Juzgado,como g a r a n t í a , la 
suma do dos mil quinientas pe
setas. 

L a subasta tendrá lugar en 
la Sala donde se celebra la A u 
diencia de esto .Juzgado, calle de 
Salvador de lJalat ile Hoy, á las 
doce de la m a ñ a n a del día veinte 
y seis dol corriente mos de liue-
ro. 

Las peisonas que quieran ha
cer postura acudirán a dicho lo
cal eu el día y hora soflaladosi 
ce lcbráujosd igual subasta en e' 

Juzgado del distrito de la Au lien-
cia de Madrid. 

Hado en León & diez de Ene
ro de mil ochocientos setenta y 
uno —l''rancisco .Montes. — Por 
mandado de S. S . , Pedro de la 
Cruz Hidalgo. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Comisión de «simios meiücos de k 
Junta provincial de Sanidad. 

Se presentan aspirantes A hi 
plaza de Médico Titular de Bene
ficencia de Mansilla de las .Muías 
los profesores 

D, Ramón Madrigal, L i e on 
Medicina y Cirujía. 

D. José M." Valdivieso, id. de 
i d . 

D. Eduardo Alvaraz Reyero, 
id. de id. 

D.'Pablo Monroy y Rios, id. 
de id. 

D. Joaquín Costa y Mourc. 
id. de id. . 

D. Tomás Rodríguez Sierra, 
id. de id. 

D. José Ramón Carcedo, id. 
de id . 

D. Bernardo Arenillas Mar
tin, id. de id. 

1). Máximo P. del Valle; id. 
de id . 

D. Tomás Delgado y G i l , id . 
de id. 

1). Maximiano Vega, id. de 
id. 

Para Benavitles, 

I) . Toribio Cabello, id. de id. 

D. Maximiano Vega, id . do 
id. 

D. Máximo P. de Valle, id. do 
id. 

León 31 de Diciembre de 1870. 
—Ambrosio Isasi. 

E n el sorteo de loterías cele

brado el 31 do Diciembre, ha cabi

do el premio de 025 pesetas con

cedido á huérfanas de militares y 

patriotas muertos en campaña , á 

O." María Juana Pérez, hija de don 

.Manuel, miliciano Nacional de L i 

ria, muerto en ol campo del ho

nor. León 11 de Enero .le 1871. 

— P . O.—Prudencio Iglesias. 
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